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donación al Estado por el Ayuntamiento de Zaragoza de un
inmueble de treinta mil metros cuadrados de superficie. a se
grega.r de otro de mayor cabld.a, sito al monte denominado
restos de Torrero, que linda: por el Norte, con terrenos mUo
niclpa.les: al Sur, Tiro Nacional; al Este. camino de la Ca·
batiera, y al Oeste. terrenos municipales.

Con destino a la instalación de una antena y equiPo emi
sor de onda media de una emisora de Radio Nacional de Es
pafia en Zaragoza.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá mcorpo.
rarse al Inventarlo General de Bienes del Estado, una vez ins-.
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su -ul
terior afectaclón por el Ministerio de Hacienda al de Infor
mación y Tur1amo para. los servicios de una emisora de Radio
Nacional de Espafia en Zaragoza, dependientes de este últ1mo
Departamento. Que habrá de cumplirse de acuerdo con lo di&
puesto en la vigente Ieglslaclón de Régimen Local.

Articulo tercero......;por el Ministerio de Hacienda, 8 travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrislmo
sefior Delegado de Hacienda de Zaragoza o funcionario en quien
delegue para que en nombre del 1I3tado concurra en el otorga...
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de 'febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO'FRANCO

El MImatro de HaeleRda.
lUAN JOSE ESPINOSA SAN !4ARTIN

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la que se
declaran tftulos--valores de cotización calificada las
acciones emitidas por eProinve84, Compañia Hispano
Americana de promoción e Inversiones. S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 3 de febrero de este afio,
formulada por la Bolsa de Comercio de Madrid, a la. que se
adjunta certificado acred1tatito de haberse superado los índices
mitúmos de frecuencia y de volumen de contratac16n por las
acciones emitidas por «Compafiia Hispano Americana. de Pro
moción e Inversiones, S. A.» (PROINVESA). durante los afi08
1967 Y 1968 en la citada Bolsa, en orden a que se declaren valo
res de cotización callficada los citados titulos,

Este M1n1ster1o, en atención a que, aeg\ín los referidOS ante
cedentes, concurren en los mencionados valores los requisitos
necesarios, previstos en los articulos 38 y 39 del Reglamento de
las Bolsas de Comercio, acrobado por Decreto 1506/1967, de
30 de junio, ha resuelto qUe as acciones emitidas por cCompafiía
Hispano' Americana de Promoción e Inversiones, S. A.» <PROIN
VESA), se incluyan entre los valores que gozan de la condición
de cotización callflcada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId. 12 de febrero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 12 de febrero de 1969 por la que se de
claran títulos-valores de cotización calificada las
acciones emitidas por «Sociedad Española del Acu
mulador Tudor».

Ilmo, Sr,: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de
Comercio de Madrid, a la que se acompaña certiftcado acredi
tativo de haberse superado los indices mínimos de frecuencia
y de volumen de contratación por las acciones emitidas por
«Sociedad Espaiíola del Acumulador Tudon, durante los años
1967 y 1968 en la citada Bolsa, en orden a que se declaren va·
lores de cotización calificada,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes. concurren en las mencionadas acciones 108 requisitos .
necesarios previstos en los artículos 38 y 39 del Reglamento
de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1006/1967, de
30 de junio, ha resuelto que las acciones emitidas por -«Sociedad
Espafiota del Acumulador Tudon se ineluyan entre los titulos-
valores que gozan de la condiclón de cotización callftcada.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid, 12 de febrero de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. sr. Director ¡eneral del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 13 de ¡e/¡rero de 1969 por la que ,e
aprueban las mcdificaeiones llevadas a cabo en sus
Estatutos soctales por la Entidad «MAPFRE», Mu
tualidad de Seguros» (M-31).

Dmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «MAP
FRE», Mutualidad de Seguros, domiciliada en Madrid, avenida
de Calvo Sotelo, 26, se sol1cita la aprobación de las modificacio
nes de los Estatutos sociales llevados a cabo pOr la Junta gene
ral extraordinaria de Mutualistas. para lo que ha presentado la
documentación reglamentaria

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Se
guros de esa Dirección General y a propuesta de V. l.,

Est-e Ministerio ha tenido a bien aprobar a «MAJPFRE», Mu
tualidad de Seguros., las modificaciones de los Estatutos socia
les acordadas por la Junta general extraordinaria de mutualis
tas celebrada el 23 de junio de 1968.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos afi05.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-P. D., el Subseeretario, José

Maria Latorre.

TImo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 36. concedída a la Caja de Ahorros
Provincial de la Diputacioo de Barcel0714, para la
apertura de cuentas restringidas de recaudacion
de tributos en los establecimientos que se indican.

Vistos los escritos formulados por la Caja de Ahorros Pro
vincial de la Diputación de Barcelona solicitando autorización
para ampliar el serVicio de cuentas restringidas de recaudación
de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la Autoriza
ción número 36, concedida en 13 de octubre de 1964 a la Caja
de Ahorros Províncial de la Diputación de Barcelona. se con
sidere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Btucelona

Canovellas. sucursal. Riera, 27, Y MoUno, 24, a la que se
asigna el número de identifícae1ón 10-21-.60.

santa Eulalia de Ronsana. Sucursal. Carretera de Barce
lona, sIn, a la que se asigna el número de identificación
1()"21-63.

Cornellá de Llobregat (San ndefonso). Sucursal, san ll
defonso, número 20. a la que se asigna el número de identifi
cación 10-21-64.

Barcelona. ~ncia Urbana, «Marqués del Duero», Mar
qués <tel Duero, 82, y Ronda de San Pablo. número l. a la
que se asigna el número de identificación 10-21-61.

Barcelona. Agencia Urbana. «Universidad'». Ronda Universi
dad, número 1, y avenida. José Antonio, número 592, a la que
se asigna el número de identiftcaeión 10-21-62.

Madrid, 12 de febrero de 1969.-El Director general, Jooé
Ramón BenaVides.

RESOLUCION de la Direcctón General del Tesoro
y Presupuestos por la que se autoriza a la Entidad
de nacionalidad inglesa, «1ndemnttll Guarantee As·
surance L1.míted» paTa efectuar operaciones de re
aseguro aceptado con Entidades insC1itas en Espa~
ña, de acuerdo con lo establecido por el Decreto
de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autoriZación a la Entidad «Indemn1ty Guarantee
Assurance Limited», domiciliada en Forum House. 15/18, LIme
Street, Londres E. C. 3, para efectuar operaciones de reaseguro
aceptado con Entidades·1nscritas en Espafia, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo noveno del Decreto de 29 de septiembre
de 1944, autortzac16n que deberá limitarse a los ramos en que
la misma opera en su país de origen, señalándole laobltgación
que esta autorización entrafia de remitir anualmente la docu
mentación a que se refiere el artículo 10 del cltado Decreto.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-E1 DIrector general. José
Ramón Benavides.

RESOLUCION de la Direcc1.ón General del Tesoro
y Presupuestos por za- que se autmvlZ a la Entidad
«Mid Atlantic Insurance Compenfl Ltmtted» para
efectuar operaciones de reaaeguro aceptado con
Compañías inscritas en España. en 108 ramos en
que la misma opera en su país de origen.

Se autoriza a la Entidad «M1d Atlantic Insurance CQ1n.pany
LimIte<!». domlcll1ada en Mld Atlantle HOUBe-Churod Stree!.
HamI1ton, Islas Bermudas (territorio de la CJeIInmI<Ia<l Brltñ·
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mea), para efectuar operaciones de reaseguro aceptado con Corn
pafiias inscritas en España, de acuerdo con lo disPuesto en el
8:rtic~,lo noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944. aut(}o
rIZaClOn que deberá llm.1tar.se a los ramos en que la misma.
opera en su País de origen, señalándole la Obligación que estl}
autorización entraña de remitir anualm4mte la documentación
a que .. refiere el articulo lO del eltaclo IlI!creto.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-11:1 Olrector ¡¡eneral. José
Ramón Benavides.

RESOLUCION de la Db'ecct6n G~nera¡ del Teswo
y f'resupuestos por la que se amplia la autonsactón
numero 22, concetUdez a la (tBanca 14tl1'ch, S. A.l),
para la apertura d8 cuentas re,trtngfdcQ de recau·
dación de tributos a los estAblectmientos que ."le
indican.

. Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.». soli
cltando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación ele tributol.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 22, concedida en 7 de octubre de 1964 se considere am-
pliada a los siguientes establecimientos: '

Demarcación de Hacimaa de Baleares

Palma de Mallorca.-Agencia Urbana. Calle :U de Diciembre.
número 52, a la que se 3JIigna el número de identificación 09-6-14.

Demarcación de Hactenda de Barcelona

Barcelona.-Agencia Urbana, Calle Valencia. número 327, a la
que se asigna el número de identificación 10.17-01.

MadrId, 13 de febrero de 1969.-El Director general, José R....
món Benavídes.

mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administN;l.tivas de 26 de noviembre de 1959.

Lérida, 13 de febrero de 1969.-El 8ecretario.-V.o B.O: El
Delegado de Hacienda, Presidente.-935--E.

RESOLUCIDN del Tribunal de ccmt1'abancto de
Lertda pOr la qlle se haCe público el tallo rjue se
c:ita.

Desconociéndose el actual paraderQ de José Mel&ulZo Jime..
nez, que tuvo su dQmicillo en Andorra, caJ.Ie Meritxell, 37, se
le haee saber por el ¡>reoente edlelo lo slgulonte:

El Tribuna! de Contraba.ndo en Comisión Permonenee. y
en sesión del día 18 de septiembre de 1968, 61 conocer el ex
pediente número 95/68, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar come-tida una infracción de contrabando de
menor cuantia,. comprendida en el caso primero del articulo 13
de la. Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la expresada lnfra.ce1ón en con
cepto de auwr a. J~é MelguiZo Jtménez.

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstan·
cias modifIcativas de la responsabilidad.

4.0 Imponerle la multa siguiente: Dieciséis mil veinte pe
setas.

5.° Ingresar en firme el depósito constituído para el pago
de la sanción impuesta al sancionado.

Contra dicho faIJo se puede interponer recurso de alZada
ante el Tribunal E·conómioo-administra.tivQ central, 8&1.. Ter
cera. Contrabando, en el pl'RZ<> de quince días. a partir de la
publicación de esta not1f1eación.

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial del Estado» en cwn~
pUmiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen~

to de Procedim1ento para lu rec1a.mac1oneseeonómico.a.dmi
nistrativ8s de 26 de noviembre de 1959.

Lérlda. 13 de febrero de IIJ69.-El 8ecretario.-V.' By: El De
legedo de Hl>elend... Pl'esldente.-937-E.

RESOLUCION de la Direcctón General d~ Obru
Hl4ráullca$ por la que 'e hace pública la autori
zación otorgada a don Cleofé Castmiro Di~ pera
alumbramiento de aguas wbterrtineas por medio
de una galería en el subsuelo d.el monte de propios
del Ayuntamiento de Garafia (isla de La Palma,
Santa Cruz de Teneri/e). en el para1e denominado
«Barranco Carmona o Fagundo».

Don Cleofé Casimiro D1az ha solicitado la autorización para
ejecutar labores de alumbra,miento de aguas subterráneas, por
medio de una galería, en el subsuelo del monte de propios del
Ayuntamiento de Garafla (isla de La Palma, Santa Cruz de
Tenerife), en el paraje denominado «Barranco Carmona o Fa
gundo». y este Ministerio. de conformidad con el acuerdo apro
bado en Consejo de Ministros de fecha 13 de septiembre de
1968. ha resuelto:

Autorizar a don CleQfé Casimiro Diaz para ejecutar labores
de alumbramiento de aguas subterráneas en teN"enos del monte
de propios del Ayuntamiento de Garafla (La Palma. Santa
Cruz de Tenerüe. en el «Barranco de CarmonB o Fagundo»,
media.nte una galería emboquillada a la cota barométrica 880
metros sobre el nivel del mar, eon dos alineaciones rectas. euyas
longitudes y rumbos referidos al Norte verdadero en grados
centell1males son: para la primera, 700 metros y 1780 50', Y para
la segunda, 1.800 metros y 208° 50'. con arreglo a las siguientes
condiciones:

La Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus
crito por el Ingeniero do Minas don Dionisia Recondo, en Santa
Cruz de Tenerife y noviembre de 1960, visado por el Colegio
de Ingenieros cOl'respondiente, con un presupuesto total· de
2,'~.600 })eaetas, en cuanto no se oPOnga a las presentes aU~

tor1~j6n y cond.ioiones. quedando autorizado el Servicio Hidráu.
lieo de Santa Cruz de Tenerifepara introducir o aprobar la8
modificaciones de detalle que erea conveniente y que no afecten
a las características de la autorización

2.D Antes de comenzar las obras el concesionario del;)era
elevar el depósito provisional, ya· constituido, hasta el 3 por 100
del p1'6fiUPuesto de las obras en terrenos de dominio público,
en caUdad de- fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas con<iieionei, ~ep<1P (1e-vuelta una vez JlProba.d-. pQf la S\l~
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

RESOLUCION de la DtrecciQn General del Tesaro
. y Presupuestos por la que se amplía la autorización

nÚmero 17. conce6idq al c8anot) 0:. ViMcGYIZ, S. A.»,
para la apertura 4e cuenta, r.,tr~ d. recau
dación de tributos ,n el .stablecfmiento que se
indica.

Visto el escrito presentado por el «Banco de Vizcaya, S. A.».
solicitando autorización para amoliar el serviciQ de cuente.a
restringidas de recaudación ere trfbutos,

Esta Dirección· General acuerda disponer que la Autoriza·
ci6n número 17, concedida en 5 de octubre de 1964, se conslde.
re ampliada al siguiente esta.blec1m1ento:

Demarcación d~ Hactenda de Alicante

Orihuela (Sucursal). Calles Calderón de la Barca. número 16.
y San Pascual, número 35, a la que se asigna el número de
identificación 0441-16.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI D1rector general, José
Ramón Benavides.

RESOLUCION del Tribunal ae Contrabando de
Lérida por la que se hace público el fallo que se
ctta.

Desconociéndose el actual parBidero de Francisco Balastequi
Guerrero, que tuvo su domicilio en san JU,11án ele LQria. (An
dorra), casa Duro, se le hace .ber por el Pl'U4tIlte edioto lo
siguiente:

El Tribunal (ie Contrabando en Cwnlaión Pennanente, y en
sesión del di.. 21 de ll1lIY<> de 1ll6ll, a! {)(mooer el expediente nú'
mero 86/68. acordó el siguiente fado:

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de IUenor
cuantía. comprendida en el caso segundo del articulo 11 de la
Ley de Contrablrodo.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción en can·
cepto de autor a Francisco Balasregui Guerrero.

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponerle la multa siguiente: Tres mil setecientas ochen·
ta pesetas.

5.0 Ingresar en firme el depósito constituido para el pago
de la sanción impuesta al sancionado.

Contra. dicho faJlo se puede interponer reem80 de alzada
ante el Tribunal Eoonómico-&dm1nistrft.t1vo Central, sala Ter
cera. Contrabando, en el plazo de quince dias. El partírde la
publicación qe eeta J.'}ot'lfiea<;iÓlfl.

Lo que se l'ubll•• en el «liQlettn Ofiol,.l del !l¡<tl\do. "" 0_'
pllml4mto de lo dlsllUeMO en leo artíeul.. llll y !l2 del ftégla-
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